
Süm.» ^.90. Viernes 5 4« Junio de ÎS85, 38 d^aUi ds i^mta^

BE U PROVINCIA 01
Las leyeu 7 lu^ dlspOBleloucs del CiuMei?* 

10 son ohUsalerlas para ia eapiiaJde pro 
ilaela desde quo se publlean ofielalmecte 
-^u ©Ida, y desde enarro días despaeapara Sos 
^O'saaa paeblos de la ^Isma provine^a. G i's 
le 9 de r^ovlewbre de ISSV.)

SUSCRiCiON pA ^ïr^üLÀ?.

Un meá en Córdcb?,. vUl S W. faarn, -i 
T?iniC2Îr« iiî.. . . 8*2& » îVS?
Sew id. . * . . 16*50 > 52*20
«Jil **5033 5 45

Se publica iodes las dias escepio los Uoni^ii/os:

Sj&a £oycs, órdaaea 7 nanseios que se mas 
des paquear ea ton < idole Unes oflelaless se 
fean de reaUllr al Gate politico respective, 
por cayo eoadaoto se pasarán A los editores 
de loa rúowoíonedüs periódicos. (Ordeaes de 
» do 5.'érU, de 3 y SI de Octabre de 1824).

Núm. 1183.

Díput3CíOú provincial 
de Córicbi.

Pliega di 000'1 icioncs por el qa6 
ba de legiteela Bobaata pars la ad- 
qniaioion de loa dictent';» atUsaka 
do cecBomos que darante el e&o eco- 
DÓmieo do <885 à 1889 han da naco- 
litar loe cutitro eBtsblecimíantcB da 
i« Benefieancia que idainistra la 
üxemB. Dipaticion de esta provin
cia. ó sea el HoapiUl pre viccial de 
Agudce, Ca8a ¿e Secerro Hnepicio, 
Casa Central de Expósitos y Hcspítal 
provincial do Crónico».

1 .* El lípo precio quí h» de ser- 
^ir de biee para la subasta, artícnlos 
qne esta comprende y cantidad que do 
cada QDO de ellos hs do necesitirsa, 
80 exprason ea el adjunto e»ta ^0 quo 
85 pub ici à c^^itinuosion d-^ erte 
pliego do condiciones; eu et cual 
también si determina les que s» des- 
tinan i cada ano de los cu-, trocs ta 
b’ecimientes citados.

2 .* Loslicitadorea harán sas pro
posiciones ea pijí-gos cerrados, vcoiii 
Pañando carta ¿a paga que jc«t’6qne 
haber hecho eldepôaito del 5 por 100 
úal importe total del artículo ti ar 
ticnlos quo des'^en subsatar, cayó 
derósito consLituirán en ia^Depeei- 
tatía no fondos previ ocia leseen coñ
ee;/ o de fianza provifllono*; anietido 
también si citado p'iego, so respec
tiva códala personal, eDtendiéQil‘'8a 
qu’!BÍ un solo ícdivilno presenta 
£úa8 de un pli' g ), bastará coa qno 
á uno de ellos una loa exprestdos 
documentce.

3* Las pripoíif'icnes sa ajuBta- 
®1 afijunto tnedeto, y si en el acto ds 
la subsets rceultaren dea ó más rn 
iRQal’.ad de tipos y condiciones, se- 
tá atendida como prefarible aquí"!!» 

que preceda del postor que compren- 
da.6S BUS pro pedición es mayor nú 
mero de artículos.

4. ‘ Una voi adjudicado ol servi
cio ó servicicB, el rematantf, en el 
término de tercero dis, censtitairá 
tina fianza definitiva, equivalente al 
10 í or 100 del importe de los servi
cios remttadee en eu f .vor, devol
viéndose eimnltáneainentc el depósi
to prov’sioaal qae hubiese constilui- 
do pera presentaree como licitador, y 
en el acto de termicada la sabasta á 
aquolios ca enyo favor no hubiíira 
nsultado rarnetf^.

B.* El cantratista se ob'iga ¿ ir 
entregando les articulos remataics 
A an f vor, en U íjrme y plazos que 
dar«nt9 el afio económico se vayan 
necentando en los eetsblacimientcs, 
A juicio do loa respectivos directores 
de ellos; debiendo retiñir las cendi- 
olones do la mejor calidad, con es
tricta sujeción A las muestras de 
vqnolks que a an de fáiil presenta
ción, 1¿B calleja so hallarán de maoi- 
fieato en la Secretaria da la Comí- 
sien provincial y lo eattirán en el ac
to de ta subastP.

6? Por cada una entrega que en 
la forma anterior menta indicada ha
ga ol Cí nlr. tieta, ebteedrá del res- 
pectico director del establecimiento 
un vale talonario que exprese el 
número de unidades del articulo au- 
ministrad o, precio de «8*6 y en total 
importe; el mal hará ef xtivo en la 
caja de loa fondos del presupuesto 
del respective pstablecimiento, pré
vis órdea de su p8go ob^eoida dd 
sfiSfir presidents de la Exema, Dipu- 
tacio», ó del que, con arreglo á Ia 
ley, debí disponerlo.

7. * El licitador á quien so ad
judique a'guno de loa rí feridoa eer- 
vieioj, queda cbligado á cel- Brar 
oca escriluta publies, ante el Noia- 
rio de la Exorna. Diputación provia- 
ciab 60 61 té: mino de diea diae; á es - 

capción de los eseog previstos por el 
articulo 22 del Seal decreto de 4 de 
Eonro de 1883.

8. * Si el contratistauopreBentise 
fianza definitiva, no concurriese á la 
formalización del contrato ó no lla- 
usse las condicionag que sean pré
cisas para ello dentro de loe plazos 
floSatadoa, se tendrá por rescindido 
el contrato, á perjuicio del remitan 
te, y quedará eote inhsbilitado para 
presentarsc corno licitador en las 
noeva» enbastas que se acuerden, y 
sujeto á tas respoosabilidadee que 
determina al articnlo 23 del R^al de
creto do 4 de Enero de 1883 ya ci 
tsdo.

9. * El rematante tiene derechoá 
Fubrrogar y ceder su contrato en el 
acto mismo de la licitación; pero des
pués de aprobada la Buhaste por la 
Dipnlacipp provincial, eolopodrá ve- 
rificarlo por medio de escritura pú- 
b ica.

10. La Diputación podré rfBcin- 
dir el contrato, si el rematante falta 
á alguna de la? condiciones, reeer- 
vándeea Ice interesados la acción 
que lea concede ol artículo 29 del ci
tado Rea! decreto.

11. Poraconoce? de lascnesrioses 
que puedan euscitarae en el cumpli
miento del contrato, solo podrá re- 
corrirae á los Tribunales del dom’ci- 
lio de te Corporación interegads, que 
sean competentes para ello con arre
glo ilas leyes.

12, Losgastos de anuncios, eecii- 
toras y todos los que ocasione la su 
blata y íjrm»IÍ2flcion dol contrato, 
serín de cuenta de los rematantes.

13. El acto de la subasta eo veri
ficará á los quince diasde publicado el 
anuncio en el .Boletín oficia'» da ce
ta roviucia, empezanío é contare» 
ol término dasio la facha inclusivo 
de ea publicación.

14. Ata una delà tarde del dia 
seûalado y ante el Sr. Gobemador 

civil de la provincia ó del señor dt- 
tado de la Comisión provineial en 
quien delegae, con asiatenoia de otro 
señor diputado designado por la 
Corporación provincial, dará princi
pio ol acto, leyendo ol articulo 17 
del precitado Keat decreto do 4 da 
Enero de 1883, á fin da que los lici
tadores tengan conacijaíento do las 
disposiciones legales á quo ha de 
atoneree la presidencia,

15. Lu Cor poro clon provincial so 
reserva ol derecho de aprobar ó no 
en definitiva el todo ó parto de la ea- 
bafcta, sin que por ceta causa pueda 
pedir el contra.teta indemnización 
alguna.

16. La Dipulacion provincial tie
ne derecho i rechazar los artíoulos 
qne juzgue no admisibles, asi perla 
cantidad como por la calidad ó peso 
de los mismos, y exigir ai abastece
dor la presentación de otroe qué con» 
sidere aceptablee: entendiéndoaeque, 
si se negisa, se comprarán por ad- 
minietracioa en el mercado, por 
cuenta del cont^atiata y á cargo de 
su fianza. El rematante ó rematantes 
contraen te obligación de abastecer 
por un mes más del tiempo de sn 
cempromiso, el antea del 80 de Junio 
de 1886 no ce hubiese logrado te 
nueva contratación de alguno ó al
gunos de los expresados artíoulos de 
consume.

Modelo de preposición que se cita.

Don F. de T., vecino de... con cé
dula peísonal número... se compro
mete á Buministrar du'ante el año 
económico de 1885 á 1886... (squi 
ai articulo ú artículos..-} al precio 
de... pesotss... céntimos (oer letra) 
ol...(«qoi la unidad,) aceptando en 
un todo tes condiciones contenidas 
on el plirgo que obra en el respecti
ve expediente.

(Fecha y firma del proponente.)
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Escala gradual del precio á qua deba ahonarsí: y^n que sa coiisorra en 
loa hospitales provincisl de Agidos, Crónicos, Casa de Socorro-Hos- 
picio y Casa Centrai de Expósitos^ durante el aflo ecenomico de 1885 i 
4 1886. £

Cuando el hectó'itro de trigo re 
suite su precio medio en el mes á 

los siguientes.

Pesetas.

Se abonará el kilógra- 
mu de pan de plaza á

W

Pesetas céntimos.

De 13 51 á í-4 63 0 28
14 64 á 15 76 0 30
15 77 á 16 89 0 32 6
16 90 á 18 01 0 33
18 03 á 19 14 0 35 K
19 15 á 20 26 0 36
20 27 á 21 39 0 38
2* 10 á 22 52 0 40
22 53 á 23 64 0 41
23 65 á 24 77 0 43
21 78 á 25 89 0 45 1

25 90 á 27 02 0 46 3
27 03 ó 2< 15 0 48
28 16 á 29 27 0 49 í

29 28 á 30 40 0 51
30 41 á 31 53 0 5.3
31 54 á 32 65 0 54
32 66 á 33 78 0 56
33 79 á 34 90 0 58

El küógranio de carne de vaca se abonará dos céntimos de peseta t 
^GHos de! precio medio mensual que resulta en las tablas reguladoras en ■ 

hiercadode esta capital, ’
.. Córdoba 30 de Mayo da 1885.—El Vicepresidente, Mariano Lopez * 
Mogrovejo, '

AíDNTASIENTOS.
Núm. 1190.

A-lcaldía constiiuoloiial 
de Carcabuey.

®û Cristóbal Lozano Sicilia, Alcal
de sccidental de esta vilU.
Higo#*b';r; qua «probado por es- 

* Ayuntamiento, prévis censara 
’^ ®f* E gider Siodico, el p?oyacto 

^^ preeupuasto ordinario da gaetos
^Ugffifeog municipao-, fo matlo 

P^* la Comisión respectiva para el 
^^’Uediaf^j ejeroicin ecocómico da 

®®b 86. queda expu6éto al público 
P^r eapacio de quiucí diaa en la Se- 
^íeía^ji capita ar, en cumplimiento 

®*® prescrito por el ait. 146 de la 
^’86nte Ley municipal,

Carcabuey piimero de Junio de 
^'1 <’chotiento« cehenta y citco.—

* ^-2auo....p, r su mandado, Eulo- 
^'® Oarcie, Secretorio,

■■'■'■ —wamajiMi i>o»iiiiiw » n

Núm, 1196.

Alearía const'tuc’oaal
<Í6Fuente Obejuna.

^°h Manuel Pírea Gahete, A’calde 
^oneiituoional accidental de esta 
''illa.
^»go saber: que acordado por el 

ynatamiento y aaociadoB el atrou- 
&ttÍ0ato à venta ¡ibra detodas las es- 

j ®cieed9 corsomos comprendidas en 
tarifa ¿0 |., iiiHtjujccinn vigente de 

^nauinog, para caku? el anceboza- 
'ento y lecargoi, ea ha sefialado pa

ta la primera subasta el dia trece del • 
actual, de diezá dtee de su mañana, 
en tas casas con^istorblas de esta : 
villa ante el Ajuntumiente, bajo las 
condiciones que aparecen en el plia- ■ 
go qo se halla de manifiesto en ta 
Secretarii del Ayuntamiento por el 
tipo de sesenta y siete mil veinte y 
una pesetas noventa y tres céntimos 
que importan el cupo y recargos, da' ! 
hiendo los rematantes prestar fianza 
á satisfacción del Ayuntamieuto por 
valor de la mi ad de expresada can- ■ 
tidad. F aente Ovejuna dea de Junio 
de mil ochúcientos ochenta y cinco. ' 
—Manuel Perez Gahete, 1

JUZGADOS.

Núm. 1178.

Juzgado do instruceioa 
do Mont Ila.

En virtud de providencia dictada 
por el St. Jn -z de instraccion de este 
ciudad por ante mí en el samario 
que se signe contra Florencio Cabe
llo y Algnacii y otro por contraban
do, se cita á un tal Fernandez, remi
tente de cuatro cajas con cáñano que 
resaltó ser puntas do cigarroB puros 
que facturó el día veinte y dos de 
Abni último ea la estación de Bsr- 
celona á la de esti ciudad á nombre 
de un tal Gómez, é quien también se 
cita, para que en el término ds diez 
diss comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración en referido Bu- 
mirlo, bajo apercibimiento que sino

lo T ríg ^5 lea parará el perjuicio 
que haya jugar,

Montiüa treinta de Hayo de mil 
ochocioutoa ochenta y cicco.-El ac- , 
tusno, Agasliu Maldonado. ;

Í
Núm. 1179, 5

En los autos que en este Juzgado 
y por mi Escribanía se siguen, pro
movidos por don Marcial Molina y . 
Guzmán, vecino de Sevi la, sohreme- 
jor derecho ú los bienes dotes de la j 
capellanía fundada por Diego Lopez ' 
Rosales y Sebastiana de la Cruz en 
esta ciudad, en los cuales se ha 
dictado la providencia del tenor , 
siguiente:

Providencia. Mcatiila treinta de , 
Mayo de mil ochocientos ochenta y l 
cinco.—Pot presentado el anterior , 
escrito dusse á los autos de su razón, . 
se tiene por acusada la leheldia á 
D. Manuel Cabello de Alba y Btens 
y á las demás partes que pudieran 
haberea creído tener derecho á los 
bienes dotación da la capellanía ob
jeto da este expedienta, peesto qua 
no se han personado ca el término 
dal emplfizamionto, notificándole Bas
ta providencia en la miema forma 
que la en quo se mandaron citar y 
emplazar, teniéndoae por contestada 
la demanda por parte de don Miguel 
Ruiz Morejoo, puesto que aunque se 
ha personado no ha contestado á la 
misma, devolviendo los autos ein 
despacho y enléndiendoBe las demás 
diligencies en los estrados del Juz
gado. Lo proveyó y firmaS. S.—Doy 
fe.—Uriarte,—Ante mi, Juan Ma
nuel R-îina y Carretero.

Lo inserto está conforme con su 
original á que me remito. Y con el 
fin de que sirva de notificación en 
forma á los que se crean con derecho 
á los bienes de la capaUania referida, 
pongo el presente que firmo en Mon- 
tillia á treinta de Mayo da mil ocho- 
cientf'8 ochenta y cinco. El actuario, 
Juan Manna' Reina y Csrretaro.— 
V.’B.’: El JoAz de primera inatancis, 
Antonio de Uriarte.

Núm. 1180.

Juzgado de instrucción
¡ de Mancha ReaL

D. Pedro Higtierag Sabater, Juez 
, de instrucción de este partido. 
: Por la presente requisitoria ci- 
. to, Pamo y emplazo á los gitanos 
t Luis Moreno Fernandez (a) Vene- 
1 no, la muger de este Rafaela Re- 
: yes Fernandez, Juan María Moreno 
. Fernan(lez(a)Huevoduro,y lamu- 
* ger de este llamada Felixa, quaco- 
; mo seña particular tiene partido 
- el lábio superior, cuyas demás cir- 
* cunstaneias, vecindad y actual pa- 
' radero se ignora, procesados por 

el delito da hurto de las cabaPeriaa 
’ de la propiedad de José Rivas Ua- 
, bailare, vedno de Bedmar, cuyo 

hecho tuvo lugar cu la noche del 
veinte y uno de Julio del año últi
mo, á fin de que en 6’ término de 
veinte días, a contar desde la in
serción de la presente en el «Bjle- 
tin oficiab de las provlnolas de

Ja-.n, Granada, Córdoba y Sevilla, 
comparezcan ante este Juzgado á 
responder á los cargos que les re
sulten en expresada causa; apercí- 
bióndobs que de no vecifloarlo se
rán declarados rebeldes,

AI propio tiempo ruego y en
cargo á todas 1 s autoridades civi
les y raditarea, procedan á la bus
ca y captura de dichos sugetos y 
caballerías, cuyas señas da estasá 
continuación se espresarán, y caso 
de ser habidas los remitan á este 
Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dado en la villa de Mancha 
Real á veintinueve de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cinco. —Pe
dro Higueras Sabater,—Por man
dado do 8. 8., Antonio Planet y 
Martos.

Señas de las caballerías.
Una burra rucia clara, de cinco 

á seis años, estatura regular.
Otra rucia alta, de cinco á seis 

años.
Una pollina de dus años rucia 

como la anterior.
Un pollino del misino pelo, de 

cinco años da edad.

Núm. 1181.

Juzgado de primera Instan
cia de Montoro.

Teetimouio. Yo el Escribsno doy 
fé: que en el Juzgado do primera ins
tancia de ceta ciudad y per mi Es- 
cribanis, á pedímantodel Procarador 
D. Juan Garcia L<^chína, en nombre 
de Juan Coadrado y Caadrado, este 
como marido de María del Sol Amil 
y Amil, se han seguido autos do ter
cería de mejor derecho, contra don 
Rafael de Cafias Avilés y Manoel 
Cuadrado y Caadrado, en cuyos au
tos se ha dictado aentencia en el día 
de ayer, y su parle dispoBÍtiva es co
mo filgce:

Parta diepoeitiva. Fallo: que da
bo sbBolver y abeoelvo á D. Rafael de 
Ctflas Avilés y á Manuel Caadrado y 
Caadrado, da la demanda de tercería 
de mejor derecho ínterpaesta por 
Juan Cuadrado y Cuadrado, como 
maridoda Maríadel Sol Amil y Amil, 
condenando á 6etí último en las coï
tas y gastra de este juicio. Cúmpla
se con lo preceptuado en el articulo 
efttacieutuB sesaata y nneva de la ci
tada L«y da Enjuiciamiento civil, E 
iíisértesa el eucibezamianto y parte 
diapositiva da esta fallo en al .Bole
tín ofioiab de la proviaois. Y por es
ta mí santancía definitivamente juz
gando, asi h pronuncie, mando y 
firmo.—Atanasio da Burgos.

Le parte dispositiva inserta está 
conforme con ea original á que me 
remito, que queda en el expediente 
citado,

Y para que collate, pongo el pre
sente testimonio, que firmo ea Moa- 
toro é veinte y sieta de Mayo de mil 
ocho cien tos ochenta y cinco.—Lali 
Valseca.

—MHx rnj««»<l>4ÍM»-,-l PU4**«*-.kf
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Núm. JICO
Juzga o de prim ra iüstam- ;■ 

cía Si óJ-^nldSa. ?

SENTENCIA. ? 
(Cotitíouacioil ) '

9. * Que el Ineendio en la casa de 
don José Muñoz-Efpizo, se halla cora s 
prendido en el artículo 564 en armonía ; 
con el 66á del Código, con la circula- .í 
lancia 7.“ del 10; que fueron autores | 
por prueba testifical y de indicios; Ber- ^ 
nardo Lopez Garcia (a) AgUR(lucho(¿6), ; 
Francisco Miguel Ferez Sánchez {a) f 
La Puri (49), Francisco Rasero Alcni- . 
de (51) y Pablo Hidalgo Bohoyo (114)) ; 
siendo de dictamen que se condene A 
108 tres primeros á diez años y nn dia ' 
de presidio mayor, con la accesoria de ' 
inhabilitación absoluta temporal en to- 
da su extension, indemnización del da
ño causado, y costas; que en cuanto A 
Pablo Hidalgo Bohoyo (a) Gortezon 
(114), se sobresea libremente, por ha- ■ 
ber fallecido, pera que se le condene á 
ia indemnización en union de h e otros 
tres; y que también, por haber falleci
do, procede el sobreseimiento libre en 
cuanto á Félix Rubio Cabello (16 indi
viduo) si bien por no resultaría cargos 
queda pedida su absolución.

10. Que de los hechos de sustrac
ción de petróleo á don Rafael Naranjo 
y Mellado y tentativa de la misma es
pecie á don ’Juan Ortega (este último 
no aparece bastante probado) y que el 
primero constituye el delito de estafa, 
bajo el pretexto de la sedición, causan
do el perjuicio y fraude al don Rafael 
Naranjo del valor del petróleo, que no 
aparece cu la causa en cuánto consis
tiese; pero que no puede exceder de 
cien pesetas, comprendido en el artícu
lo 548, en armonía con el caso L’ del 
547 y con la circunstancia 7 * del 10 
del Código; y que se condene ó su au
tor Bernardo Lopes Garcia (a) Agua
ducho (28) á la pena de tres meses de 
arresto mayor, indemnización del valor 
del petróleo, accesorias de suspension 
durante el tiempo de la condena, y 
costas.

11. Que el Ministerio Fiscal consi
dera hechos de sedición tos siguientes:

1 .’ La persecueiou á don Mariano 
de Luque.

2 .' El disparo á José do Luque (a) 
Corlijuelo.

3 .’ El hechoá la casa de don José 
María Aguayo,

4 .' Las amenazas á don Cipriano 
Romero, á don Ignacio Ruz y á don 
Cristóbal Lopez, y la entrada eu la casa 
de Luis Lucena.

3 ,' El de exigir armas á infinidad 
de vecinos de esta ciudad; y

6 ." El de impedir a los mismos la 
salida de la población en el dia trece.

Que por todos estos hechos procede 
el sobreseimiento en virtud de la Ley 
de veinte y dos de Julio de mil ocho
cientos setenta y seis.

12 . Que se absuelva libremente á 
Mariano Sánchez García (104), Miguel 
Jiménez Repizo (106), Francisco Prie 
go Carrasquilla (30), Francisco hería 
Cañete (41), José Villegas Lucena (80) 
y Francisco Javier Arbona (84) por no 
resuitarles cargo alguno sobre delitos 
comunes; y en cuanto á los mismos 
que se les entienda como comprendi

dos en el auto peudieule de consulta 
que obra al folio 2.881. como reos de 
mera sedición; y que tambien lo son 
todos aquellos procesados á quienes les 
pide pena ó absolución respecto de de
litos comunes, cuyos nombres no repite 
por traerlos ya referidos.

36, Resultando; que por auto de 
doce de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y uno se tuvo por evacuado el tras
lado fiscal y se confirió á los procesado? 
para defensa y examinados los escri
tos respectivos á cada uno de ellos re
sultan tas siguientes conclusiones defi
nitivas:

J.* Que han solicitado la absolución 
libre por los respectivos delitos y parti
cipación de que se les acusa los proce - 
nados:

1. Agustin Ferez Rey.
3. Agustina Salgado Ramírez.
4. Antonia Baena Aguilar.
3. Antonio Aguilar Hidalgo.
6. Antonio Alcaide Jiménez.
7. Antonio Alcaide Solano.
9. Antonio Chamizo Garcia.
lÜ. Antonio Delgado Portero.
H. Antonio Expósito (a) La Feoa.
13, Ánlouio Lopez Cardador (a) El 

Higuerero.
14, Antonio Lucena Jordano.

- 15. Antonio ¿Jarquez Garcia.
16. Antonio .Marquez Morales.
17, Antonio Molina Lopez.
19. Antonio Ramírez Salas.
20. Antonio Ramos Almedina.
21. Antonio Rey Lara.
22. Antonio Salgado Espejo.
24. Antonio Zafra Panadero.
25. Basiliso Espejo Morales.
26. Bernardo Lopez Garcia.
27. Casto Lorente Izquierdo,
28. Cristóbal Sánchez Polo.
39. Cristóbal Varo Aguilar,
31. Felipe de la Cruz Rev.
32. Félix R. Rodríguez Piña.
83. Franeísco Asia Polonio Arroyo. ;
34. Francisco Javier Arbona San- ; 

chez. ?
3. 3. Francisco Cabello Jurado. |
36. Francisco de la Cruz Ruiz. ;
37. Francisco Alcaide Espejo, J
38. Francisco Solano Ecena Agui- < 

lar.
39, Francisco Solano Burbano y 

Ramírez
40. Francisco S. Féria Cañada.
41. Francisco S. Féria Cuñete. í
42, Frauciseo Jiménez Hidalgo,
43. Francisco S, Jurado Marquez, j
46. Francisco Lopez Cardador. i 
47. Francisco Morales Cáliz. I 
48. Francisco Pedraza Lopez.
49. Francisco M. Ferez Sánchez.
60, Francisco S, Priego Carras

quilla.
51, Francisco Rusero Alcaide.
52. Francisco S. Salgado Espejo,
53, Francisco S, Siles Alférez, *
34. Francisco S. Torres Expósito, j 
35. Francisco S. Urbano Marquez. ’ 
36, Gabriel Córdoba Albornoz. j 
58. Gregorio Algaba Muñoz. ) 
39, Gregorio Marquez Lopez ' 
00. Ildefonso Orliz ViUofranca, ?
61 Inés Pauadero Sánchez, : 
62. Isidora Fandila Expósita.
63. José Cabello Povedano.
64. Jesé Carmona Montes. 
05. José María Castro Ramirez.
66. José Chamizo Garcia. '

67. José EspejoDuque.
68. D. José Garcia Muñoz.
69. José Gómez Ramírez.
70. José Marquez Cáliz.
71. José Marquez Navarro.
72. José Mesa Muñoz.
73. José Mora Moliaa.
74, José Navarro Ramírez.
7, 5. .José Reyes Perez. '
77. José Ruiz Morejon. t
80. José Villegas Lacena. :
81. Juan Caballero Velasco, ¡
82. Juan A. Espejo Lopez. ; 
84. Juan María Potras Carrillo.
85, Juan Rico Lopez. j
87. Lorenzo Redondo Baena.
89, Luis Baena Casas.
93. Manuel Jimenez Hidalgo. , 
94, Manuel Márquez Ruz. ¡ 
95. Manuel Mesa Leiva. j
97. Manuel Ortega González. ;
98. Manuel Pedraza Sotomayor. ’
99. Manuel Priego Jurado. ,
100, Manuel Ruz Gómez,
101. Marcelino Jimenez Gómez. j 
102. Maria de los Angeles Jimeaez

Garcia. i
103. Mariano Prieto Carrasquilla, ■
101. Mariano Sánchez Garcia.
106. Miguel Baena Marquez. ,
106. Miguel Jimenez Repizo. *
107. Miguel de la Torre Baena, ■
108. Miguel Trapero Aguilar.
109. Nicolás Garcia Sánchez.
112. Olegario Víctor Porras.
113. Pablo Aguilar Panadero.
113. Pascual de Castro Gómez.
117. Rafael Avendaño Espejo,
119. Rafael Hidalgo Gallardo.
122, Rafael Polonio Merino.
123. Rafael Luque Requena.
124. Rafaela Panadero Lucena.
126 Ramón Marquez Baena,
126. Don Ricardo Rodríguez Sán

chez.
127. Salvador Zafra Polonio. 
129. Tomás Jurado Ruiz. * 
130. Tomás M. Porras Reyes. : 
131. Vicente Requena Adan. 
Evacuaron tambien el traslado para 

defensa los indagados: j
2. Angel Garcia Molina,
6, Antonio Jimenez Porras,
7. Antonio Lopez Jimenez.
16, Félix Rubio Cabello.
17. Francisco S. Arroyo Castilla,
41. Manuel Pr ego Carrasquilla.
47. Tomás Rubio García. ‘:

CO confio .ai-t.)

Núm. 1194. s
Juzgado do prim^sra iustau- J 
cía dei Distrito de ía izqui-ir- 

da de Córdoba. ;
B. Juan Antonio Montero y Gonzá

lez, Licanciadú en derecho Civil y 
Canónigo y Esenbauo del Juzgado 
de primera laetantia del Diatrîto 
de la Izquierda de esta ciudad.

Doy fe: q'ie su loa sutus que se 
signen en este Jaz^fado y por ml 
Escrîb&rls, d« juicio de larativo, A 
icetsecia de! Procoradoi D. Manuel 
Endqcez y Enríqusz, f n nombre de 
Doüa Ntresa Argots Torqneinnda 
A'gote y Aguayo, s^bre que se b de- 
ekra inmediata eucesora 4 los bie
nes del vinculo fundado por Doña

Ffan.cis.aa Torquemada y a^^regaeio- 
nes, obra el siguiente

Edicto. Don Juan Martínez Bor- 
denabe Juez de primera losiancia del 
Distrito da la Izquierda da esta ciu
dad.—Por el presenta so cita, liaría 
y emplaza A los que sa crean son 
derecho á les bisnea que cansUtU' 
yen el vínculo erigido por Doút 
Francisca de Torquemada ea la ciu
dad de Bujalance en cnatro de Jo^i® 
de mil saiecientoa uno, y sgregacio- 
nea hechas al mismo por D. D'iegc 
José de Argote en le ciudad del Fe
rrol á veinte y tres de Diepmbre de 
mil cehoeientoB siete y veinte de 
Agosto do mil ochocientos diez, yfi^’ 
ha venido poseyendo últimimente 
la Señora Doña Ignacia Argots y 
Agnayo Torquamatla Argote y pc“ 
ra que en el término de dos me
ses á contar desda la pubheaeien 
dal presente en la .Gaceta» de Ma
drid, comparezcan anta este Jn2" 
gado á deducir su derecha; pneí* ^'^^ 
lo he mandado en provideneía de 
ayer, dictada en f.ntcsqae ea inatru- 
yen en ceta Juzgado en virtud da de
manda presenta ía por Doña Narcisa 
Argots Torquemada Argote y Agua
yo, de esta vecindad, eu eolicitud d® 
que se la declara inmadiats sucesora 
á ks bienes de espreeado vínculo-

Dado an Córdoba A dos de Junio 
de mil ochocientos ochenta y oíneo. 
—Juan Martínez.—Ante mí, Licen
ciado J. Autooio Montero.

El edicto inserto esta li'eralmoa- 
te conformo con su original ó qn^ 
me remito. Y para que esnata y pue
da tener loger eu iosarción en ®^ 
«Boletín Oficial» da sata Provincial 
pongo el presente ea GórJobs A tres 
de Junio de mi! ocheciento» echant* 
y cinco.—Licenciado J. Antonio 
Montero.

AN UNGiOS. 

AVÍSO.
Lista cobratoria y ho* 

jas de padroa para cé^ 
dulas persoaahs, se ba- 
Itaa dá venta en ia ioa^ 
prenta del ‘'Diario de 
(Córdoba,, Letrados 1^ 
y 2»;_____ ____

El Forvaair.
No habiendo satisfecho el tercer 

dividendo pasivo de 200 reales P^i’ 
acción correspondiente al mes d® 
Abril el Sr. 0. Melchor Osuna, duc' 
ño dei 3.' y 4.“ cuarto da la acción 
núm. 207, se le hace saber por e«' 
te primer requerimiento qua si h^’ 
lo satisface en esta Direocioc, cad*’ 
Mayor 114 trip ieado, en térmiu^ 
da quince días, se procederá ¿1 sé- 
gundo y tercer requerimiento, da' 
clarándose caducados dichos cu*’^' 
tos, con arreglo ai art. 21 de la by 
de Scciedades mineras de 6 da J*^/ 
bo de 1859 y el 30 del reglafoentó 
de esta Socíe fad.

Madrid Mayo de 1885.-El Di' 
rector gerente, Juan Perea.
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